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ACUERDO No.       

​​​​​​​​​​​​LXVIII/PPACU/0273/2025  I P.O. 
LA SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

A C U E R D A

PRIMERO.- La Sexagésima Octava Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua, exhorta respetuosamente a los Municipios del Estado de Chihuahua para que, en el ámbito de sus atribuciones, evalúen promover, en su momento, la controversia constitucional que resulte procedente en caso de que la Ley General de Aguas y la reforma a la Ley de Aguas Nacionales sean aprobadas y entren en vigor como derecho vigente, toda vez que su expedición se habría efectuado sin mediar consulta previa, libre e informada a los pueblos y comunidades indígenas, además de que tales disposiciones podrían vulnerar su autonomía y su capacidad de prestar los servicios públicos de agua potable y saneamiento, ámbito en el cual la Suprema Corte de Justicia de la Nación ya les ha reconocido interés legítimo con anterioridad.
SEGUNDO.- La Sexagésima Octava Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua, exhorta respetuosamente a la Cámara de Senadores para que, una vez recibida la minuta de la Cámara de Diputados y, en caso de que dichas reformas a la Ley de Aguas Nacionales sean eventualmente aprobadas y estén en posibilidad de convertirse en derecho vigente, sean rechazadas, por cuanto sus contenidos normativos podrían traducirse en afectaciones directas al sector agropecuario, particularmente en materia de acceso, disponibilidad y seguridad hídrica.

TERCERO.- Remítase copia del presente Acuerdo, a las autoridades citadas, para su conocimiento y los efectos conducentes. 
D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los cuatro días del mes de diciembre del año dos mil veinticinco.

PRESIDENTE
DIP. GUILLERMO PATRICIO RAMÍREZ GUTIÉRREZ
	EN FUNCIONES DE 

SECRETARIA
DIP. EDNA XÓCHITL CONTRERAS HERRERA
	SECRETARIO
DIP. PEDRO TORRES ESTRADA
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